Ibercaja &

Otra informacion relevante

De conformidad con el articulo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, del Mercado de Valores

vy de Servicios de Inversién, se informa que:

La agencia de calificaciébn Moody~s Ratings, tras la introduccion de la preferencia general de
depédsitos en el marco normativo CMDI de la Unién Europea, ha realizado las siguientes
acciones de rating:

e Ha ratificado la evaluacion crediticia de referencia de la Entidad, o BCA por sus siglas
en inglés, en “Baal” gracias a la evolucién reciente de los indicadores de calidad de
activo, la mayor rentabilidad, el sélido perfil de financiacién y una cémoda posicion de
capital.

e Ha ratificado el rating de los depédsitos a largo plazo en “A3” situando la perspectiva en
“positiva” desde “estable” por la expectativa de la Agencia de que las recientes mejoras
en calidad de activo y rentabilidad se mantendran en los préximos 12 — 18 meses.

e Ha ratificado tanto la calificaciébn como la perspectiva de la deuda senior preferred de
Ibercaja Banco en “A3” con perspectiva “estable”. Esta decisién se basa en una visién
de equilibrio entre el potencial incremento de la pérdida esperada de este instrumento
como resultado de los cambios normativos y una potencial presién alza en la
calificacién del BCA de la Entidad.

El resto de las calificaciones crediticias de la Entidad se mantienen sin cambios.
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